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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un afio 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que s
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores do los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y31 de
Octubre de 1854.) 	 1£

12 rs. Id. fuera 	  16.
33 	
66 	 90 

132 	 180 
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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente en que el
Gobernador de la provincia de
Cuenca ha negado al Juez de pri-
mera instancia de la capital la au-
torizacion solicitada para proce-
sar á Mateo del Moral García, Al-
caide de Zabaga, y del cual re-
sulta:

Que en 20 de Setiembre de
1867 una pareja de la Guardia ci-
v il entregó al mencionado Alcai-
de de Zahaga el preso Pedro Pe-
rez Pastor, que conducian de 6r-
den del Gobernador de la pro-
vincia:

Que aquel se fugó á las pocas
horas; y puesto en conocimiento
de la mencionada Autoridad gu-
bernativa por el Alcalde y un se-
reno del pueblo, despues de haber
tomado declaracion á este, el Go-
bernador mandó que se remitie-
sen estas diligencias al Juzgado
de Cuenca para que procediera
contra el mencionado Alcaide, pre-
viniendo que cate se hallaba preso

disposicion del Juzgado:
Que el procesado en su inda-

gatoria manifestó que cuando los
guardias civiles le entregaron el
preso Pedro Perez Pastor lo dejó
á instancia de este en la puerta
de la casa, pues era conocido su-
yo hacia mucho tiempo, y se mar-
chó á casa de Pedro Lopez á en-
tregarle una maleta; mas como
no volvia, salieron d. buscarle, en-
contrándole en los alrededores de
los huertos, y conduciéndolo en
seguida ä la cárcel, donde lo en-
cerró:

Que ä las cuatro de la mafia-

na siguiente oyó voces, y acer-
cándose ä la ventana de la cárcel
le dije otro preso que se habia fu-
gado Pedro Perez Pastor:

Que segun declaracion de al-
gunos testigos, habian visto á es-
te la tarde del 20 de Setiembre en
direccion á la carretera de la corte:

Que por hallarse en estado de
sitio la provincia el Juez de pri-
mera instancia de Cuenca se inhi-
bió del conocimiento de esta cau-
sa, mandando remitir las diligen-
cias al Cap itan general de Castilla
la Nueva.

Que capturado Pedro Perez
Pastor, declaró que era cierto que
el Alcaide de Zabaga lo dejó en
libertad para que pudiese salir á
casa de un amigo suyo: que asi
lo hizo; y luego, considerando su
triste situacion, pues labia deja-
do abandonada y sin recursos á su
familia, tomó el camino que con-
duce ä la carretera de Madrid, ä
cuya villa se dirigió, sin haber
vuelto aquella noche al pueblo de
Zabaga:

Que habiéndose remitido el
proceso al Juez de primera ins-
tancia de Cuenca para que se
cumplimentaran ciertas diligen-
cias, el Capitan general de Casti-
lla la Nueva, de conformidad con
lo informado por su Auditor, de-
jó expedita la accion ä la justi-
cia ordinaria para proceder con-
tra el referido Alcaide de Zabaga:

Que en su consecuencia el Juez
de primera instancia de Cuenca,
de conformidad con el dictämen
del Promotor fiscal, solicitó del
Gobernador de la provincia la
competente autorizacion para con-
tinuar las diligencias pendientes
contra Mateo del Moral:

Que aquella Autoridad guber-
nativa ántes de' resolver este

asunto oyó al interesado, quien
presentó, una certificacion de ha-
ber sido ya condenado por el Tri-
bunal, imponiéndole com*or-
rectivo la prision sufrida, y aper-
cibiéndole con mayor rigor si en
adelante no procuraba llenar sus
deberes con mayor eXactitud:

Que el Gobernador,' de con-
formidad con lo informado . por el
Consejo vovincia.1, 'denegó la au-
torizacion solicitada fundándose
en que el delito (pie se trataba
de perseguir estaba ya penado por
la jiirisdiccion

Que elevado el expediente ä
esta Presidencia, de conformidad
con el dietá,men de la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado, se declaró que
en el estado que tenia el expe-
diente no habia lugar á conceder
- •ni a negar la autorizacion:

Que en vista de este .decreto
el Juez solicitó nuevamente la
autorizacion, la que tambien fué
negada por n ,o resultar en la cau-
sa ningun otro dato que pudiera
aclarar la cuestion:

Que en su vista el Juez de
primera instancia de Cuenca re-
mitió un certificado de la nueva
declaracion prestada por el Al-
caide de Zabaga, en la que decia
que labia dejado al preso Pedro
Perez Pastor marchar ä casa de
su amigo la tarde que lo condu-
jeron los guardias civiles, y que
despues no lo volvió á ver y sti- •
po que se habia,1 fugado, mar-
chandose ä Madrid:

Que el Gobernador, siguiendo
el parecer del Consejo provincial,
denegó por tercera vez la auto-
rizacion solicitada fundándose en
las mismas razones que las, veces
anteriores, y en que no 'labia da-
do, su clictámen el Promotor fiscal:

Visto' d ' art. ' 313 del Código
penal, Segun el . cual el
do Público que en el ejercicio de
su cargo cometiese algún abuso
cine no esté podado- especialmen-
te en los capittileS PrecedenteS de
este título inCurrirá en Una pena
que nunca bajará de 20 • duros:

Considerando que ademas - de
no conitar en las 'actuaciones la
fecha en gil :e la jimisdiceion mi-
litar dictara la sentenCia conde-
nando al Alcaide' de Zabäga, re-
sulta que 'el mismo Tribunal s
inhibió de entender eh este ne-
gocio; y . por lo' . tanto, mientras
no se adqüieran ' nueves . datos 4ue
aclaren ó 'coneilien estos' des he-
chos contradictorios,. tb . puede
apreciarse la 'eficacia legal 'de la
mencionada sentencia:

Consideranció (lúe. .de-- • dielia
apreciacion .peudei" .ds'enelarm' eilte
el zr uerdddefinfeiö del Incidente
de'antorizaeion, 	 •

El Gobierno Provisional, con-
forrnándosdcon lo informado por
la Seccion de Estacle ; y Gracia y
Justicia' del Consejo de Estado,
ha tenido ä bien . declarar'qae en
el estado actuardel• expediente
no hä lugar "Conceder 'Ó negar
la autorizacioW •solicitada; devol,
viendóse las , actuaciones al Jiu-
pací '• de priffiera instancia
Cuenca.' 'para que, si • lo estima
conveniente, se amPlie la insträc-
cion del asunto, y 'en su " caso pi-
da de :nuevo la autotizacion si ä
su juiCio procediere. .

Madrid ;veintinueve de Enero
de mil .ochocien tos .sesen ta y p,4 e-
ve.—EI , Presidente ,del ,Gobierno
Provisional y del . Consejo de Mi-
nistros Francisco 'Serrano.
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En el expediente en que el
Gobernador de la provincia de
Ciudad-Real ha negado al Juez
de primera instancia de Alcázar
de San Juan la autorizacion para
procesar al Inspector de vigilan-
cia D. Manuel Yariez y al Sub-
inspector D. Jesús Cordero, del
cual resulta.

Que D. Manuel Yafíez puso en
conocimiento del Juzgado de Al-
cázar haber dispuesto se condu-
jese ä la cárcel como detenido
ä D. Saturnino Diez por haberse
negado repetidas veces á cerrar
ä las nueve de la noche un café
de su propiedad, como se le man-
daba, ä fin de prevenir los escán-
dalos que pudieran ocurrir:

Que el mismo Yaiiez expresó
en su declaracion haber sido in-

Sultado y acometido por dicho
Diez al tratar de conducirle á la
cárcel:

Que Saturnino Diez acusó al
Inspector Yariez por haberle con-
ducido á la cárcel, añadiendo que
habia establecido en el café con-
tra su voluntad juegos prohibidos:

Que en el curso de su declara-
cion negó el Diez haber acometi-
do al Inspector, exponiendo que
este fué quien le maltrato y ame-
nazó con un puñal al llevarlo á
la cárcel, de cuya circunstancia
no hace mencion ninguno de los
testigos:

Que segun declararon varios
testigos, el Inspector Yafiez ha-
bia llamado á Diez cuando este
se hallaba jugando en el Casino;
y habiéndose resistido á obede-
cer, fué conducido ä la cárcel, sin
que mediasen de parte de Diez ex-
presiones injuriosas al Inspector:

Que segun las mismas decla-
raciones, Diez protestó en el acto
de la conducta del Inspector, in-
vocando el testimonio de los pre-
sentes en apoyo de que le habia
llamado, no como Autoridad, si-
no como particular:

Que D. Jesus Cordero, Sub-
inspector de vigilancia, declaró
ser cierto lo dicho por Diez res-
pecto ä juegos prohibidos, en los
que él habia tomado parte con
el Inspector para asegurarse de
la denuncia que hablan recibido,
y que conseguido este objeto se
di6 Orden para cerrar ä cierta
hora el establecimiento.

Que el Juez dictó sentencia
absolviendo al Diez y mandando
deducir el correspondiente tanto
de culpa contra el Inspector y
Subinspector por los abusos co-
metidos en el ejercicio de sus

' funciones, juegos prohibidos y
exacciones cometidas por los mis-
mos contra el Diez:

Que el Juez pidió autorizacion
para procesar al Inspector y Sub-

inspector por los cielitos antes
mencionados:

Que el Gobernador, de acuer-
do con el Consejo provisional, ne-
gó la autorizacion en lo que se
refiere á los abusos y exacciones
que se decian cometidos. por el
Inspector con ocasion de su car-
go y manifestó al Juez que po-
dia proceder libremente respecto
á la intervencion del Inspector
y Subinspector en los juegos:pro-
hibidos.

Visto el art. 300 del Código
penal. relativo al castigo del em-
pleado público que desempeñan-
do un acto del servicio, cometiere
cualquiera vejacion injusta con-
tra las personas, 6 usare de apre-
mios ilegítimos 6 innecesarios
para el desempeño del servicio
respectivo:

Visto el art. 10, párrafo 8.° de
la ley de 25 de Setiembre de 1863,
vigente cuando comenzó este exT
pediente, segun el cual no es
cesaria la autorizacion para per-
seguir el delito de exaccion

Considerando:
I.° Que consta por las decla-

raciones de gran número de tes-
tigos que el Inspector Yaffez
metió vejaciones innecesarias con-.
tra Saturnino Diez al reducirle
prision, cuando este trataba de,
averiguar si le llamaba como an;,:
toridad 6 como particular para
obedecer 6 no sus órdenes.

2.° Que segun lo prOscrito en
el artículo citado de la ley de 25
de Setiembre de 1863, no alcanza
ä los empleados administrativos
la garantía de la autorizacion pré-
via cuando se trata del delito de
exacciones ilegales;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo consultado por
la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien conceder la
autorizacion en cuanto al delito
de vejaciones y declararla innece-
saria en 1O-' que se refiere ä las
exacciones ilegales.

Madrid veintinueve de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y
nueve. —El Presidente del Go-
bierno Provisional y del Conse-
jo de Ministros, Francisco Ser-
rano.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

SENTENCIA.

A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quienes
toca su observancia y cumplimien-
to, sabed: que el Gobierno Provi-

sional de la nacion ha decretado
lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante
el Consejo de Estado en prime-
ra y única instancia entre partes,
de la' una el Dr. D. Vicente IIer-
nandez de la Rua, en nombre y
con poder de D. Francisco Na-
varro Cano, vecino de Zurita,
provincia .de Cáceres, y compra-
dor del Ejido la Olivilla, proce-
dente de los Propios de Cafiame-
ro, en la indicada provincia, de-
mandante; y de la otra la Ad-
ministracion general del Estado,
demandada, Sobre revocacion de
una real Orden relativa...1 ,1a cabi-
da de dicha finca:

• Visto: 	 .
• Visto el expediente guberna-

tivo, del cual resulta: -e
Que los peritos que tasaron el

mencionado predio para la subas-
ta certificaron que lindaba por
Este con la dehesa boyal de Ca-
ñameros, por Sur con la caba-
llería de Ahijoncillo y cordel de
Merinas, por Oeste con jurisdic-
cion de Logroso.n y dicho Ahi-
joncillo, y por Norte con Ejido
de la Higuezuela; que constaba de
una superficie de 840 fanegas de
marco real, 547 hectáreas; que
contenia 147 pies de encina .en
,maI estado de fructiferar; como
; terreno de paSto y labor que se
sembraba cada tres ' arios, y del

. cual eran de segunda calidad 200
fanegas, y • ddter' Cera las 640 res-
tantes, ' que á...eció rs. fanega de
segunda calidad y á80 rs. la de
tercera daba ä la. finca un valor
en venta, incluyendo su arbola-
do, de 91,200 rs.,, y , en renta de

l
;

3,648 rs.:
Que anunciado el remate ba-

jo las bases coasignadas en la:
anterior certificacion y por el ti-

. po de la tasacion, se -adjudicó la
finca por la Juntasuperior de
Ventas en 29 4, Febrero de 1860
ä D.,Francisco ,Cipriano Sanchez,
el cual la cedió á D. Francisco
Navarro Cano, ä , euyo -favor se
extendió la escritura de venta,
posesionándose de la misma en
24 de Julio siguiente sin contra-
diecion ni protesta alguna:

Que estimando el 'demandan-
te que por el lado Este de su fin-
ca le privaba el Ayuntamiento
de Cañamero de p.arte de la mis-
ma, comenzó desde, Febrero de
1862 ä hacer varias reclamacio-
nes qne ocasionaron la práctica
de diferentes reconocimientos y
deslindes, sin que en ellos se pudie-
ra fijar con precision y de comun
acuerdo la línea divisoria que por
el- lindero,--Este separaba la Oli-
villa de la dehesa boyal; resultan-
do del último de dichos reconoci-
mientos que el Ejido, sin el ter-

reno 1..ieStionad2, tenia '823 fa-
negas de marco real, 6 sean 17
fanegas menos de las que fueron
objeto del remate:

Y que en su vista la. Junta su-
perior de Ventas, prévia .audien-
cia de la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda, resolvió
que se entregaran al demandante
las fanegas que se le ofrecieron
en el anuncio de subasta, acuer-
do que impugnó Navarro por an-
te el referido Ministerio, y que
fue confirmado por real Órden de
11 de Abril de 1867:

Vista la demanda que en su
consecuencia interpuso ante el
Consejo de Estado el Dr. D. Vi-
cente Hernandez de la Rua, en
nombre del comprador de la fin-
ca, que despues amplió con pre-
sencia del expediente gubernati-
vo, pidiendo la revocacion de la
real Orden que antecede, y la de-
claracion de que le corresponde
tambien el terreno objeto de la
controversia:

Vistos los fundamentos en que
se apoya, reducidos principalmen-
te á que toda venta de bienes
nacionales se entiende hecha has-
ta 10 de Abril de 1861 á cuerpo
cierto, siempre queen el eXpe.-
diente de subasta y en el . anun-
cio de la misma aparezca especi-
ficada la finca con linderos . 'fijos
y determinados, y á que el error
en la medida, aunque le haya, no
es cansa de nulidad ni de indem-
nizacion para la venta:

. Vista la con testacion presen-
tada por el Fiscal en el sentido
de que se absuelva á la Adminis-
tracion de la demanda y se con-
firme la real Orden por la misma
impugnada, y en el caso .de . que
á esto no hubiere lugar pide la
declaracion de nulidad de la ven-
ta de la finca litigiosa:

Considerando que la circuns-
tancia de haberse designado una
finca puesta en venta con expre-
sión de sus límites ó linderos no
basta para que se repute hecha
la enajenacion como de cuerpo
cierto, si ademas de haberse fija-
do con exactitud su extension
capacidad se ha dado á . cada uni-
dad el valor correspondiente se-
gun su clase y se ha formado so-
bre esta base el precio total de la
finca:

Considerando que si esta regla
-es siempre cierta, lo es mucho
mas cuando en la designacion de
los linderos no hubo la debida
exactitud, y aun despues de di-
versos reconocimientos no ha si-
do posible precisar los que se die-
ron á la finca al tiempo de la
venta:

Considerando que la realiza-
da á favor fiel demandante, (5 su
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cedente, lo fué por un número de-
terminado y fijo de fanegas, es-
timada cada una segun su cali-
dad, y formá.ndose el precio total
sobre la suma de las mismas uni-
dades.

Considerando que con la en-
trega de 17 'fanegas de tierra he-
cha al demandante, ä virtud de
lo d ispuesto "por la Junta supe-
rior de Ventas, se completaron
las 840 que se le vendieron, no
habiéndosele irrogado por lo mis-
mo ningun perjuicio;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo consultado por
la Sala de lo Contencioso del Con-
sejo de Estado en sesion á que
asistieron Don Antonio Escude-
ro, Presidente; D. Antero de Echar-
ri, D. Pablo Jimenez dé Palacio,
O. Tomás Retortillo, D. Rafael de
Li miniana y Brignole, el Mar-
qués de la Rivera, D. Antonio de
Echenique, D. Agustin de Perales
YO. Juan Martin Carramolino,

Ha tenido á bien absolver de j
la demanda á la Administracion,

confirmar la real &den recia-

Madrid .  diez de Octubre de
mil ochocientos sesenta y ocho.
—E1 Presidente del Gobierno Pro-
visional y del Consejo de Minis-
tres, Francisco Serrano.»

Pe l icacion.—Leido y publi-
cado el anterior decreto por el
Presidente accidental de la Sala
tercera del Tribunal Supremo de
Justicia en audiencia pública de
este dia, acordó la misma Sala
que se tenga como resolucion fi-
nal en la instancia y autos á que
so refiere; que se una á los mis-
mos, se notifique en forma á las
partes y se ' inserte en la «Gace-
ta,» de que . certifico.

Madrid 17 de Diciembre de
1 868.—El 'Secretario Relator, Li-
cenciado Juan de Vega Balles-
teros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

fr
-cd 	 DE CÓRDOBA.

.0teibih . Núm. 188. .

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcalde, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de varias
reses vacunas cuyas serias se es-
presan á continuacion, las cuales
desaparecieron la noche del dia
8 al 9 del actual de las tierras
del cert;jo nombrado Alcoba la
baja, el cual • labra D. Lucas Bal-
.i;;

buena, vecino de Baena; y caso de
ser,habidas las remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de dicha villa
con la persona ó personas en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 13 de Febrero de 1869.
—El Gobernador interino, Juan
Toledano.

" 2,Af
Seützs

•Un novillo de 4 arios, jono oji-
negro en bena y herrado.

Otro novillo, pelo tinto, de 3
arios, en- bena, con hierro una
llave.
• Otro novilló de 5 arios, claro,

capado y herrado.
Otro de 5 arios, pelo tinto, cal-

zado, bragado, rebayo, capado y
herrado.

Y una vaca clara, de 6 arios.

Núm. 189.

SEGURIDAD PÚBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de Ranióna Ramos, la cual es re-
clamada por el Sr. Juez de prime-
ra instancia del distrito de la de-
recha de esta capital; y caso de
ser habida la remitirán á dispo-
sicion de dicho Sr. Juez.

Córdoba 13 de Febrero de 1869.
—El Gobernador interino, Juan
Toledano.

Núm. 190.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán J. la busca , de una ye-
gua cuyas serias se espresan á
continuacion, ' la cul en la noche
del ocho del corriente se estra-
vió del sitio Periavilanos, térmi-
no de Villafranca, de la propie-
dad de Santiago Urja, de aquella
vecindad; y • caso de ser habida
la remitirán ä disposicion de di-
cho Sr. Alcalde con la persona 6
personas en cuyo poder se en-
cuentre si no ofrecieren las ga-
rantias necesurias.

C6rdoba 13 de Febrero de 1869.
—El Gobernador interino, Juan
Toledano.

Castaña oscura, de 6 años, de
menos de 7 cuartas de alzada, lu-
cera, sin hierro.

IVtim. 191.

SEGURIDAD PUBLICA.

Se encuentra en poder del Al-
calde de Montemayor una lechona
como de 6 á 8 meses, que se apa-
reció estraviada en la calle de la
Vera-Cruz de aquella villa.

La persona que se crea per-
tenecerle podrá reclamarla de di-
cha autoridad.

Córdoba 13 de Febrero de 1869.
—El Gobernador interino, Juan
Toledano.

Núm. 192.

SEGURIDAD PUBLICA.
••••••••

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de cuatro
caballerías cuyas serias se espre-
san á continuacion, las cuales
fueron hurtadas en la noche del
3 de Noviembre , del año último
á Juan Gutierrez Rodriguez, ve-
cino de Cortes; y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Arcos de la Fron-
tera con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 13 de Febrero de 1860.
—El Gobernador interino, Juan
Toledano.

Sefias de las caballeras.

Un potro negro, , greütielo, de
buena talla, dos pies blancos en
alguna parte (.5 sea junto al casco
en los remos traseros„ de 4 ä 5
arios y sin hierro.

Otro potro colorado, con mar-
ca, de 2 arios de edad y sin hier-
ro, con una de las patas traseras
con algo blanco junto al casco y
,una cicatriz en la espaldilla de-
recha, de un desollon que se hizo
;cuando chico y un poquito capote.

• Una yegua, pelo castaño algo
claro, Sin hierro, con, un lucero
pequeño en la frente, la crin muy
crecida, de marca regular y de
6 arios.

Y otra yegua pelo negro, de
8 arios y herrada en la espaldi-
lla y en una nalga, con una pata
de las de atrás blanca, y de mar-
ca escasa, una pata labrada á fue-
go por dentro y una partidura
vieja en el lomo.

JUZGADOS.—

Núm. 198.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba,

D. Francisco Morillo de la 'l'erre,
Juez de primera instancia del
distrito de laderecha de esta ca-
pital.

Hago saber: que en este mi
Juzgado y por la Escribanía del ac-
tuario se siguen autos juicio yo-
luntario de testamentaría á los
bienes relictos por el fallecimien-
to del Sr. D. Bonifacio de Lié-
bana. y Serrano, Canónigo Ma-
gistral que fué de la Santa Igle-
sia Catedral de esta ciudad, en
los cuales á virtud de lo solici-
tado por parte de sus albaceas
ececutores de su última voluntad
y para cumplir con las prescrip-
ciones que estableció, he acorda-
do la venta en pública subasta,
por término de veinte dias, de la
casa número tres moderno calle

s de los Deanes de esta ciudad, de
nueva planta y construccion y
;con agua de pie; y he señalado
para su remate la hora entre on-
ce y doce del dia tres de Marzo
próximo en las casas audiencia
de este Juzgado, hallándose de
manifiesto en la Escribanía de
dicho actuario el aprecio de la
expresada finca y demas circuns-
tancias de la misma, títulos de
propiedad y condiciones de la su-
basta.

Córdoba doce de Febrero de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Francisco Morillo. —De &den
del Sr. Juez, el Escribano actua-
rio, Antonio Ra yé del Castillo.

Núm. 184.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Doña Maria

Rosalia y Doña Ana Josefa Ve-
lasco y Ocaña, vecinas de Mon-
toro, representadas por el ProetiL
ra.dor de este número D. Andrés
Lasso de la Vega, solicitan . con-
mutar las rentas de la capellanía
que en la parroquia de San Bar-
tolome de aquella .Epoblacion fundó
Juan Gonzalez de Prada.na. 	 •

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos, 	 "
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Córdoba 3 de Febrero de 1869.
—Lic. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

• Niim. 187.

2.° Begintiento de Ingenieros.

ot.tt
Primer . batallon.—Cuarta compañia.

FILIACION.

Primera Subdivision.

De:José Ruiz Guerrero, hijo
de Alonso y de María, natural de
Aguilar, parroquia de Santa Ma-
ría, Ayuntamiento de... Concejo
de... provincia de... avecindado
:en Aguilar, Juzgado de primera
instancia de idem, provincia de
Córdoba, Capitanía general de...
nació en diez de Febrero de mil
ochocientos cuarenta y seis, de
oficio del campo, edad cuando em-
pezó á servir veinte años. Su re-
ligion C. A. R. Estado soltero.
Sus señales son estas: pelo negro,
ojos id., cejas id., color moreno,
nariz regular, barba poca, boca
regular, acreditó no saber leer y
escribir. Su estatura... metros...
milímetros.

Fué quinto por su pueblo en
la de 1866, para servir á S. M. por
el tiempo de ocho años.

Tuvo entrada en caja en vein-
te y nueve de Junio de 1866.

Ingresó en el Batallon Provin-
cial de Lucena en 14 de Julio de
1866, del que pasó ä este Regi-
miento en 1. 0 de Abril de 1867.

Queda filiado en virtud de la
presente para servir en clase de
soldado por el tiempo de ocho
años, que empezarán ä contarse
desde el dia en que entró en caja,
con arreglo á las instrucciones y
órdenes vigentes.

Se le leyeron las obligaciones
de su clase y las leyes penales de
la Ordenanza general y de la par-
ticular del Cuerpo, siendo testi-
gos los cabos primeros Joaquin
Lacambra y Eugenio de Oñate.

Y para qtie conste lo firmo en
Madrid á veinte y cinco de Mayo
de mil ochocientos sesenta y sie-
te.—E1 filiado.—Primer testigo,
Joaquin Lacambra.—Segundo tes-
tigo, Eugenio de Ofiate.—Admi-
tido y filiado.—E1 Teniente Coro-
nel Comandante 2.° Gefe, Rafael
Pal lete.

En la relacion nominal que se
acompaña al extracto de revista
del presente mes, queda acredita-
do al individuo ä, que se refiere
esta filiacion el impode de la pri-
mera puesta de vestuario.

Madrid 10 de Mayo de 1866.—
El Comisario de Guerra, Rafael
Alonso.—Es Copia.—E1 Coronel
Teniente Coronel Comandante 2.°
Gefe, Climens.

077.=7.777.77.777,77.1.1779:111.111•07.7.7=77,777

ANUNCIOS.

FERRO2CARIULES
de Madrid Zaragoza y4 Alicante.

Cambio de servicio de trenes
desde el 20 de. Febrero de 1869.

DESCENDENTES.

Misto.—Salida de Madrid, ä las
7 de la mañana...—Llegada ä Ali-
cante, á las 7 y 3 minutos de la
tarde. Llegada á Santa Cruz de
Mudela, ä las 5 y 12 minutos de
la tarde. Llegada a. Ciudad-Real,
ä las 6 de la 'tarde.

Misto.—Salida de Madrid, ä las
9 y 40 minutos de la mañana. —
Llegada á Toledo, ä las 12 y 50
minutos dé la tarde.

Correo.—Para Alicante y Va-
lencia.—Salida de. Madrid, ä las 7 .
y 50 minutos de la noche.—Lle-
gada ä Toledo, á las 11 y 50 mi-
nutos de la noche. Llegada ä Ali-
cante, ä las 10 y45 minutos de la
mañana. Llegada, íCartena, ä
la 1 y 35 Minutos de la ta.rde.

Correo.—Para Andalucía y Es-
tremadura.—Salide.' 'de Madrid, ä
las 9 de la noche.—Llegada á Cór-
doba, á las 12 y 53 minutos de
la tarde. Llegada ä Ciudad-Real,
á las 6 y 4 minutos de la tarde.

Alisto.—Salida de Albacete, á
las 8 de la mañana.—Llegada ä
Alicante, ä las4 , de la tarde.

Misto . —Salida de Albacete, ä
las 4 y 45 minutos de la tarde.—
Llegada á Hellin, á las 8 y 10 mi-
nutos de 'anoche:

,Ilisto.—Salida' de Santa Cruz
de Mudela, ä las 6 y 55 minutos
de la mañana.—Llegada ä Cór-
doba, flas 5 y 38 minutos de:10,
tarde:- • 	 Ji)

Misto.—Salida de Murcia, ä
las 5 . y 50 minutos de la mañana.
—Llegada á Cartagena ä las 8 y
33 minutos de la misma.

ASCENDENTES.

Misto.—Salida de Toledo, á las
5 y 45 minutos de la tarde. Sa-
lida de Ciudad-Real, ä las 9 y 40
minutos de la. mañana. 'Salida de
Santa Cruz de Mudela, á las 11Y
40 minutos de la mañana.
de Albacete, ä las 9 y 46 minutos
de la mañana.—Llegada á Ma-
drid,' ä las 9 y 48 minutos de la
noche. 	 --

Misto . —Salida de Toledo, ä las 7

Correo.—Salida de Cartagena,
ä las 12 y 45 minutos de la tar-
de. Salida de Alicante, a, las 4 y
20 de la tarde. ---Llegada 6. Ma-
drid, á las 8 y 30 minutos de la
mañana. 	 ,

kisto.—Salida de Cartagena, ä
las 6 y 40 mitiutoS de la Mañana.
—Llegada a. Murcia, á las 9 y 15

' minutos de la ' 'mañana.

Para mas detallés, véanse los '
Carteles fijados en todas las Esta-
ciones de las líneas de la Com-
pañia.

Arrendamientos.
•eah

Desde. el 'die, se oyen , proposi-
ciones en las casas del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, plazue-
la de D. Gomez, núm. 2, en Cór-
doba, sobre el arrendamiento, pa-
ra desde 1 . 0 de Enero de 1870, de
las fincas siguientes:

El cortije:dü }Terrera ! de los
Zahurdones, término de dicha ciu-
dad, compuektó de 151 fanegas de

. 	 1tercio.
El de Doña,'Urraca la baja, en

: el Misnio ihMind,dertóóba eón
• 108 fanegas ' de tercie..

Oeullsta.

• IlállegadO ä eSta capital, se-
gun'tenia dnunciadö;, el acredi-
tado OCULISTA Sr:Miguez, co-
nocido , por sus estensos CPBOCi-

iiiientos en las enfermedades de
la vista y las muchas y difíciles
operaciones practicadas tanto en
España como . en el estranjero.

Las personas que necesiten de
su auxilio, y gusten favorecerle,
pasarán ä la funda de Rizzi, donde
recibe de 11 de la , maiiana . á 3 de
la tarde.

Operará gratis á los pobres de

verdadera solemnidad como tiene
de costumbre.

Permanecerá en :esta ciudad
un mes ó mas si necesario fuese.

,Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas Ial mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 4869, recopilada y ano-

tada por D. Eusfáquio María de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rš.

nIMOB,
CateeiSino de la Tri-

nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Ley municipal y lejr
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor in ligen-
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

ESCRITURAS
Bienes Naciadales.

••n•n•

Se hallan de venta en
el despacho de eSte pe-
riódico.

PLIEGUS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. Él pago de-
be hacerse anticipado.

Imprenta; libreria y lítograft' a del Di
110 DB CÓRDOBA, 86191, F ernando , 34.

•

y 12 inintitiaS" de la mañana.—;
Llegada á Madrid, á las 10 y 27 mi-

, nutos de la noche.
Misto.—Salida de Alicante, ä

las 8 y 5 minutos de la mañana.
—Llegada ä'Albacete, ä 'las 6 y 5

-'nainutos de la tarde:
Misto . —Salida dä Hellin,'ä las

6 y 8 minutos de la malea'.
Llegada ä Albacete, ä las 9 y 31

minutos de la'inahana.
Misto. —SalidaØe Órdpba,álas

8 y 20 minutos de. la mañana.—
Llegadai á enta Crgz Mudela,
ä las 7 ydleinuOs de la noche.

Correo.—Salida deCiudad-,Real,
á la,s 8 yA, minutos de la 'tarde.
Salida de Córdoba, ä las 2 y 23 mi- ;

_nutos de la tarde. —Llegada á Ma-
drid, á las 6 Y 5 minutos de la .
mañana.
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